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FECHA-SALIDA 07/03/2013
NORMATIVA Ley 35/2006 arts. 25-3-a, 33-1, 45, 46, 49, 63-1, 68-1, 70, 74

DESCRIPCION-
HECHOS

La consultante contrató un préstamo hipotecario, suscribiendo un seguro
de vida que cubría el riesgo de incapacidad permanente. En el año 2011,
como consecuencia de haberse producido la contingencia de invalidez, la
compañía de seguros pagó a la entidad bancaria parte de la prestación
correspondiente al importe del préstamo pendiente de amortizar,
obteniendo el asegurado el resto del capital garantizado. 

CUESTION-
PLANTEADA

Tributación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de la
mencionada prestación. Posibilidad de aplicar la deducción por adquisición
de vivienda habitual respecto al importe satisfecho al banco por la
compañía de seguros para saldar el préstamo hipotecario. 

CONTESTACION-
COMPLETA

En cuanto a la tributación que corresponde a la indemnización percibida
por la consultante, hay que hacer referencia en primer lugar al artículo
25.3.a) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el
Patrimonio (BOE de 29 de noviembre), en adelante LIRPF, que califica
como rendimientos del capital mobiliario los “rendimientos procedentes … de
contratos de seguro de vida o invalidez…”
De acuerdo con lo expuesto dicha calificación resulta de aplicación a la
indemnización satisfecha a la consultante por la compañía de seguros. La
renta obtenida, rendimiento del capital mobiliario, constituye renta del
ahorro y se integrará en la base imponible del ahorro, en la forma prevista
en el artículo 49 de la LIRPF.
La cantidad percibida por la entidad bancaria como beneficiaria del contrato
de seguro supone la cancelación del préstamo hipotecario que el tomador
del seguro tiene en esa entidad, y por tanto, éste queda liberado de la
obligación de pago de esa parte pendiente del préstamo. De esta forma,
para el tomador no estamos en presencia de un rendimiento derivado de un
contrato de seguro por el cobro de una prestación o rescate, sino que se
manifiesta una renta como consecuencia de la cancelación de la deuda,
que al producir una alteración en la composición de su patrimonio debe
calificarse como ganancia patrimonial.
En este sentido, el artículo 33.1 de la LIRPF establece que:
"1. Son ganancias y pérdidas patrimoniales las variaciones en el valor del patrimonio del
contribuyente que se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en la
composición de aquél, salvo que por esta Ley se califiquen como rendimientos."
Por tanto, esta ganancia patrimonial viene determinada por el importe de la
prestación satisfecha por la entidad aseguradora a la entidad bancaria, la
cual deberá ser objeto de integración y compensación en la base imponible
general de la consultante, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 45 y
46 de la LIRPF, y tributará al tipo de gravamen de la de la escala general,
estatal y autonómica, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 63.1 y 74
de la LIRPF y la escala autonómica del impuesto aprobada por la
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Comunidad Autónoma de residencia de la consultante, que de acuerdo con
la información indicada en le texto de la consulta sería la Comunidad
Autónoma de Madrid.
En relación con la aplicación de la deducción por inversión en vivienda
habitual, el apartado 1 del artículo 68 de la LIRPF, dispone lo siguiente:
“Los contribuyentes podrán deducirse el 7,5 por ciento de las cantidades satisfechas en el
período de que se trate por la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o
vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente. A estos efectos, la rehabilitación
deberá cumplir las condiciones que se establezcan reglamentariamente.
La base máxima de esta deducción será de 9.040 euros anuales y estará constituida por las
cantidades satisfechas para la adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos
originados que hayan corrido a cargo del adquirente y, en el caso de financiación ajena, la
amortización, los intereses, el coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de
interés variable de los préstamos hipotecarios regulados en el articulo decimonoveno de la
Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica, y demás gastos
derivados de la misma. En caso de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los
intereses satisfechos por el contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la
aplicación del citado instrumento.
(...)"
Adicionalmente el artículo 70 de la LIRPF dispone lo siguiente:
"1. La aplicación de la deducción por inversión en vivienda y de la deducción por cuenta
ahorro-empresa requerirá que el importe comprobado del patrimonio del contribuyente al
finalizar el período de la imposición exceda del valor que arrojase su comprobación al
comienzo del mismo al menos en la cuantía de las inversiones realizadas, sin computar los
intereses y demás gastos de financiación.
2. A estos efectos, no se computarán los incrementos o disminuciones de valor
experimentados durante el período impositivo por los elementos patrimoniales que al final del
mismo sigan formando parte del patrimonio del contribuyente."
Como se ha expuesto anteriormente la cantidad percibida por la entidad
bancaria como beneficiaria del contrato de seguro supone la cancelación
del préstamo hipotecario que tiene en la misma la consultante tomadora del
seguro. Dicho pago genera una ganancia patrimonial para la consultante, y
constituye una inversión realizada por esta última en la adquisición de
vivienda habitual susceptible de disfrutar de la referida deducción, si bien la
aplicación de la misma se encuentra condicionada al cumplimiento de las
condiciones establecidas en el apartado 1 del artículo 68 y en el artículo 70
de la LIRPF antes expuestos.
Lo que comunico a Vd. Con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en
el apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.


